
JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS
Abogada

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA
E. S. D.

PROCESO DE: EJECUTIVO
DE: BANCO DAVIVIENDA. S. A.,
CONTRA: ALBERTO HERNANDO BASTO PEÑUELA
Rad:252864003001 2021-00329 -00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN en SUBSIDIO DE
APELACIÓN

JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS, mayor de edad,
domiciliada en Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma,
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora en
el proceso de la referencia, y encontrándome dentro del término
legal, de la manera más respetuosa me dirijo a su despacho con el
fin de presentar recurso de reposición en subsidio de apelación,
contra providencia de fecha 17 de abril de 2024 , notificada en
estado del 24 de abril de 2024.

En el caso que nos ocupa no procede la terminación por
desistimiento tácito ya que si bien es cierto en su momento la
DIAN tiene prelación y esto conllevo al remate del predio, pero debe
tenerse en cuenta que la deuda obligación que se tiene con BANCO
DAVIVIENDA sigue vigente a la fecha.

En este punto vale la pena precisar que El acreedor hipotecario
tiene dos acciones, cuando el crédito garantizado con la hipoteca se
hace exigible, para cobrarlo judicialmente: una acción personal,
originada en el derecho de crédito, contra el deudor de éste; otra,
real, nacida de la hipoteca, contra el dueño del bien hipotecado. Hay
que distinguir, según sea el dueño del bien hipotecado, el mismo
deudor o un tercero. En el primer caso, podrá ejercer contra ese
deudor que es al mismo tiempo el dueño actual de la cosa
hipotecada, la acción real solamente, o ésta y la acción personal. En
el segundo caso, contra el actual dueño sólo podrá ejercer la acción
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real nacida de la hipoteca; y contra el deudor, sólo la acción personal
originada en el crédito exigible. Y si quiere ejercerlas ambas en el
mismo proceso, contra el dueño actual del bien hipotecado y contra
el deudor, podrá hacerlo, pero se seguirá el procedimiento del
proceso ejecutivo singular, como lo prevé el último inciso del artículo
554 del Código de Procedimiento Civil, una vez se tenga respuesta
de la DIAN se procederá como la norma lo estipula y dentro del
marco de esta, lo cual se llevó a cabo en el presente caso, sin
salirnos del marco de la norma, por ello es que se oficio a la DIAN
requiriendo el proceder de embargo remanentes a favor del proceso
PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL DE DAVIVIENDA CONTRA
ALBERTO HERNANDO BASTO PEÑUELA RADICADO
2528640030012021-00329-00.

Es de tener en cuenta que la DIAN dio respuesta manifestando por
medio de oficio No.108201272-4693 que se tiene en cuenta
embargo de remanentes dentro del proceso coactivo que cursa en
su despacho,a favor del proceso que nos ocupa en este asunto, es
decir si existe medida de embargo vigente, para este proceso (Por lo
anterior les comunico que el embargo de remanentes y/o bienes que se
llegaren a desembargar dentro del proceso coactivo No. 201600296
propiedad del demandado BASTO PEÑUELA ALBERTO HERNANDO NIT
19271576-1 que se adelanta en este Despacho, será tenido en cuenta en
la oportunidad procesal correspondiente.)

El despacho no puede desconocer la medida que fue ordenada por
el mismo y que a su vez fue tenida en cuenta por la DIAN a favor
del presente proceso.

De otro lado la actora siempre ha estado pendiente del proceso
dando impulso a este de todas las formas ya la pasiva se encuentra
notificada y medida activa a favor del presente caso, el proceso no
ha tenido inactividad y actualmente cumple con los requisitos de ley
para continuar su curso normal.

Por lo anterior se manifiesta al despacho que no es procedente la
terminación por desistimiento tácito , téngase en cuenta que existe
medida de embargo ( remanentes ) a favor del presente proceso
vigente y notificación efectiva de la pasiva, se cumplen a cabalidad
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los requisitos de ley, adicional se debe tener en cuenta que el actor
siempre ha estado atento al curso del proceso, sin descuidar el
mismo.

Al terminar el proceso por desistimiento tácito se está vulnerado los
derechos de mi mandante a exigir el cumplimiento de la obligación
ya que perdería el embargo de remanentes que se logró dentro del
proceso coactivo de la DIAN que de alguna forma garantiza
parcialmente la recuperación de la obligación , objeto del caso que
nos ocupa.

Solicito de forma respetuosa al despacho, continuar con el curso del
proceso.

Del señor juez .,

JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS
C.C. 23.965.967 de Ramiriqui
T.P. 144.261 Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE LA MESA CUNDINAMARCA  
E. S. D. 
 
PROCESO DE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DE: BANCO DAVIVIENDA. S. A., 
CONTRA: ALBERTO HERNANDO BASTO PEÑUELA  
Rad: 2021-00329 
 
 

ASUNTO: RESPUETSA DIAN  Girardot.  
 

 
 
JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada 
judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, de forma respetuosa 
aporto al despacho, comunicación allegada por la DIAN  a  la suscrita en relación al 
embargo solicitado, del caso de la referencia. 
 
Se adjunta soporte  
 
Del señor juez .,  
 

 

JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 
C.C. 23.965.967 de Ramiriqui  
T.P. 144.261 Consejo Superior de la Judicatura  



Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Girardot
Calle 16 # 10-51 Barrio Centro | 6018889450 - 3103158211
Código postal 252432
www.dian.gov.co
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN

Girardot, noviembre 20 de 2023

OFICIO No.108201272-4694

Doctora
JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS
Abogada Interna Beta S.A.
Correo electrónico: jguzman@cobranzasbeta.com.co

REF: SU CORREO ELECTRONICO DE FECHA 06/11/2023.

Cordial saludo,

En respuesta a su petición de la referencia, me permito informarle que este Despacho acuso recibo y procedió
mediante el oficio 108201272-4693 del 20/11/2023 a dar respuesta al Juzgado Civil Municipal de la Mesa 
Cundinamarca.

Atentamente,

WILMAR SANTOS PERDOMO
Gestor I de Administración de Cartera
PBX (1) 8889450 Ext. 985005
wsantosp@dian.gov.co
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OFICIO No.108201272-4693

Señores
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL
Correo electrónico: jcmpalmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
La Mesa- Cundinamarca

REF: PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL DE DAVIVIENDA CONTRA ALBERTO HERNANDO 
BASTO PEÑUELA RADICADO 2528640030012021-00329-00.

Cordial saludo,

En respuesta a su oficio No. 658 del 16/06/2022 recibido electrónicamente por este Despacho el 09/11/2023, 
me permito informarles que anterior a su solicitud de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar 
se encuentra la del Juzgado Treinta y tres Civil Municipal de Bogotá dentro del proceso Ejecutivo Singular No. 
11001400303320200053800 de Rafael Gonzalo Salgado C.C. 326.976 contra Alberto Hernando Basto 
Peñuela C.C. 19.271.576.

Por lo anterior les comunico que el embargo de remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso coactivo No. 201600296 propiedad del demandado BASTO PEÑUELA ALBERTO HERNANDO
NIT 19271576-1 que se adelanta en este Despacho, será tenido en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente.

Atentamente,

WILMAR SANTOS PERDOMO
Gestor I de Administración de Cartera
PBX (1) 8889450 Ext. 985005
wsantosp@dian.gov.co


